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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de Ia procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de Méxi co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc ión lll,15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del

^Ordenamiento 
Territoriatde ta Ciudad de Méxi co; 4,51fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendoanalizado los elementos contenidos en el exped iente PAor'202r's422-spA-4263 y su acumulado pAor-2021-

5815-SPA-4575, relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite lapresente Resolución considerando los sigui entes:-----

ANTECEDENTES

se recibieron en esta Entidad dos denuncías ciudadanas, a través de las cual se hicieron de[ conocimiento de estaautoridad, los siguientes hechos:

0

("') el rqido proveniente de un establecimiento denominodo "El Monstruo delAguo,,/.../ [Ubicación De toshechos: calle Jalapa número 90, coronia Roma Norte, Arcardía cuauhtémocl.

Paralaatencióndelasdenunciaspresentadas,serealizarontasdiligenciasprevistasenlosartículos15Bls 
4y25de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de ta ciudad de México; así como^;:.L::.';;:ff:]t"nto, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

ANÁLISIS DE LA INFORMAC¡ÓI V O¡SPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

De acuerdo con los artículos 6 fracción tV y 11 de la Ley Ambíental de protección a la Ti erra en la Ciudad de México,la Procuraduría Ambientaty del Ordena miento Terrítorial de la Ciudad de México es considerada como autoridadambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la proteccióndefensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urba no, con facuinstancias y procedimien tos administrativos que procuren el cump limiento de tales
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Las presentes denuncias ciudadanas se refieren a la generación de emisiones sonoras generadas por las
ffil}:r^i:;:,fl:i:,,:1.,.:Ti::HJ.:,",inado 

,,Er Monstruá deAgua,,ubícado en caue Jarapa número e0, coronia

I
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Al respecto, eI artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que todas
las personas están obligadas a cumplir con [os requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en Ias
normas aplicables;asimismo, elartículo 151de [a citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen
estos contaminantes están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, mediante cor.eo electrónico la segunda persona denunciante manifestó que las emisiones
sonoras que ntotivaron sus denuncias ya no les causan molestias, por lo que estaba de acuerdo con la conclusión
de su denurtc¡a.

Por otro iado, de [as constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Procur¿duría intentó comunicarse en repetidas ocasiones con la primer persona denunciante mediante ilamada

telefdnica y correo electrónico, lo anterior con [a finalidad de concretar una cita para llevar a cabo un estudio de

enfsiones sonoras desde e[ punto de mayor molestia, sin embargo, no fue posible establecer comunicación con [a

persona denunciante,

Para poder continuar con la investigación de la denuncia, se consideró lo señalado en [a Norma Ambiental para la

Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, [a cual indica que: (...) En caso de que existo uno denuncio ciudodono,
únicomente se determinore un punto de medición, el cuol deberá ubicorse o portir del lugor en el que el denuncionte
percibe lo moyor molestio en elinmueble que hobito, loboro o desorrollo olguno actividod (...).

En razón de lo citado en e[ párrafo anterior, se solicitó mediante oficio a [a primer persona denunciante que
informara si los hechos que motivaron Ia presente investigación prevalecían, o bien, que señalaran una fecha y
horario para recibir aI personaI de esta Subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una
medición de emisiones sonoras desde elpunto de mayor recepción, para [o cualse les concedió un plazo de 5 días
hábiles; sin embargo, [a primer persona denunciante no desahogó [o antes soticitado.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracciín Vl dela Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, a[ no contar con
elementos para realizar tas mediciones de emisiones sonoras desde et domicilio de las personas denunciantes.

a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Mediante correo electrónico la segunda persona denunciante manifestó que las emisiones sonoras que
motivaron sus denuncias ya no les causan molestias, por [o que estaba de acuerdo con la conclusión de su

,denuncia.

Mediante oficio, se solicitó a [a primer persona denunciante que informara si los hechos que motivaron la
presente investigación se seguían presentando, o bien, que índicara una fecha y horario para que personal
de esta Subprocuraduría acudiera a su domicilio a realizar Ia medición de emisiones sonoras desde el
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punto de mayor recepción; sin embargo, no desahogó [o antes solicitado,
elementos materiales para continuar con la investigación,
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La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y at
estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que e[ resultado de [a misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en etámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispu
instrumento es de resolverse y se:

esto en los artículos citados en eI primer párrafo de este

-------------RESUEL

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en e[ que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracciónVl,
de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en
Procuraduría, para su archivo y resguardo

el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Asílo proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Sub procuradora Ambiental, de protección y Bienestar a los
Animales de [a Procuraduría Ambientat y de[ Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México , con fundamento enlos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley
Orgáni ca de [a Procuraduría Amb ientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51fracción XXtt y 96 de su Reglame

qJirADU.
AMBIENTAL Y i]
ORDENAMIENTI

TERRITORIAL
DE 1.A CDf,iX-cl!lD4 n MExrcQ

c'c'c'e'p'- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méxicoconocimiento.
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TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.----______
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